
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
GREAT LOGISTICS S.A. GLSA 

Enla ciudad de Samborondón, el 26 del mes de junio del año dos mil veinte, siendo las trece horas, 
enel local social de la compañía ubicado en la cludad de Samborondón, comparecen los accionistas 
de la compañía, ROBERTO JOSÉ BARRIGA MALDONADO por los derechos que representa en su 
calidad de Gerente General de la compañía FLEXIPAGO S.A,, que es propietaria de selscientas. 
acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y MARÍA GLORIA MALDONADO 
SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, por sus proplos y personales derechos, quien es propietario 
de mil cuatrocientas acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

  

Actúa como Presidente de la Junta el señor NICOLÁS MALDONADO ZAMBRANO y como Secretario 
«el señor Gerente General, ROBERTO BARRIGA AYALA 

El secretario de la junta certfica que están presentes los accionistas que representan el 100% del 
capital suscrito y pagado de GREAT LOGISTICS S.A. GLSA. 

Comprobado el quórum de Instalación, los accionistas presentes, por unanimidad, resuelven 
constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas y renunciar ala convocatoria de 
acuerdo con el Art. 238 de la Ley de Compañías y aceptan de forma unánime deliberar y resolver 
sobre los siguientes puntos del orden del día 

1. Conocimiento y resolución sobre el informe del Gerente y del Comisario de la compañía 
correspondiente al ejercicio económico 2019. 

li. Conocimiento y resolución sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 
Integral correspondiente al ejercicio económico de 2019. 

lil, Resolución acerca del destino del resultado del ejercicio 2019. 
iv. Designación de Comisario Principal 2020. 

Aceptado unánimemente el orden del día, el presidente declara instalada legalmente la Junta 
¡General Ordinaria en sesión Universal, procediéndose a continuación a tratarlos temas acordados:   

1.- Conocimiento y resolución sobre el Informe del Gerente y del Comisario de la compañía 
correspondiente al ejercicio económico 2019. 

Se pasa a tratar el segundo punto del día y por Secretaría se da lectura al Informe presentado 
Gerente y al nforme presentado por el Comisario para conocimiento de los accionistas.



Una vez leídos los informes y luego de algunas aclaraciones solicitadas por los accionistas, son 
aprobados por unanimidad y sin ninguna observación. 

  

2.- Conocimiento y resolución sobre el Balance General Anual y sus Anexos, el Estado de Pérdidas 
Y Ganancias correspondiente al ejercicio económico de 2019. 

El presidente dispone que por Secretaría se de lectura al Estado de Situación Financiera del año 2019 
y al Estado de Resultados Integra, entregando una copla de los documentos que se anexan a esta 
acta y que constan como habilitante en el libro de actas. 

El Presidente pone de manifiesto que, tal como se desprende de los documentos conocidos por la 
Junta General, existió una UTILIDAD del ejercicio por cinco mil ciento veinte y nueve con 80/00 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USOS 5.129,20) 

La Junta por unanimidad aprueba los Estados Financieros, el balance anual de la compañía por el 
ejercicio 2019. 

4.- Resolución acerca del destino del resultado del ejercicio 2019. 

El Presidente pone de manifiesto que, tal como se desprende de los documentos conocidos por la 
Junta General, existió una UTILIDAD del ejercicio por un monto de US$ cinco mil ciento veinte y 
nueve con 80/100 (USDS 5.129,80 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

El Gerente mociona que dicha utilidad sea segregada la reserva legal del 10% conforme el artículo 
297 dea Ley de Compañías equivalente aquinientos doce 98/00 DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 512.98), la diferencia, recomienda que sea enviada como reserva facultativa. 

La Junta por unanimidad aprueba la moción presentada porel Gerente. 

5.- Designación de Comisario Principal para el ejercicio 2020.- 

Continuando con el último punto del orden del día, el Presidente de la Junta manifiesta que debe 
elegirse al Comisario que actuará durante el ejercicio económico del año 2020. Para efecto, suglere 
la designación del actual Comisario, al señor Xavier Gonzalez Chalen, y eleva a moción esta 
propuesta, 

Los accionistas, por voto unánime, resuelven al señor Xavier Gonzalez Chalen, como comisario para. 
elejercicio 2020.



Se incorpora al expediente: 

+ Ustade Asistentes; 
+ Estadodesituación Financiera 
+ Estadode Resultados Integral, 
+ Informe de Comisario, y; 
+ Intormedela Gerencia. 

   
Ya pto Y dilaale 
"Mária lora Maldonado Sevilla 

Accionista


